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En atención a los resultados que arroja el expediente y como 

quiera que a la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en 

la providencia del 24 de agosto de 2022 (anexo08), en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige la providencia 

de fecha 15 de marzo de 2022 (anexo04), por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, indicándose que el nombre correcto de la 

demandada corresponde a VIVIAN PAOLA ACERO RAMÍREZ y no 

como erradamente allí se consignó. 

Todo lo demás, permanezca incólume. 

 

Por la parte demandante, reháganse los actos de enteramiento a 

la parte demandada, en donde deberá notificar de manera conjunta la 

orden de apremio y la presente decisión, conforme lo señalado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

99 del 18 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 
de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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